
 
 

  
  

INFORME DE RECOMENDACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR 
 

Nro. PE-CBDMQ-2024-002.  
 

“CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 
FORESTALES”. 

 
 
 
PARA:  Mgs. Juan Fernando Rodríguez Erazo. 
  DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO (E).   
 
FECHA: Quito D.M., 03 de abril de 2024.   
 
 
Una vez concluida la fase de calificación de ofertas dentro del procedimiento de Procedimiento de 
Selección en el Exterior de código Nro. PE-CBDMQ-2024-002 para la “CERTIFICACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, el Responsable de 
la Fase Precontractual emite el siguiente informe:  
 
 
1. Antecedentes. 
 

 Mediante solicitud Nro. 3873, de 22 de enero de 2024, el Mayo. Jorge Sánchez Ortiz, 
Director de Aviación de Bomberos (E), solicitó al Ing. Juan Fernando Rodríguez, Director 
General Administrativo Financiero (E), la autorización para que se emitan las 
certificaciones POA, PAC, Autorización del Gasto y Disponibilidad Presupuestaria e Inicio 
del procedimiento de contratación denominado "CERTIFICACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES A 
INCENDIOS FORESTALES", para lo cual adjuntó la documentación habilitante”; 

 

 Mediante sumilla de fecha 22 de enero de 2024, inserta en la Solicitud N° 3873 de 
Certificaciones e Inicio de Procedimiento de Contratación, el Ing. Juan Fernando 
Rodríguez, Director General Administrativo Financiero (E), dispuso lo siguiente: “[…] 
Estimados Directores de Planificación, y Adquisiciones, proceder con la revisión y atención 
del requerimiento.”; 
 

 Mediante certificación POA Nro. 62-CPOA-DPI-CBDMQ-2024, de fecha 22 de enero de 
2024, el Ing. Diego Salazar, Director de Planificación, certificó que la contratación para el 
"CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 
FORESTALES A INCENDIOS FORESTALES", se encuentra en el Plan Operativo Anual 
2024;  
 

 Mediante certificación PAC Nro. 002-PAC-DA-CBDMQ-2024 de fecha 22 de enero de 
2024, el Mgs. Byron Christian Gualán Ontaneda, Director de Adquisiciones (E), certificó 
que el procedimiento, cuyo objeto de contratación es "CERTIFICACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES A 
INCENDIOS FORESTALES", se encuentra contemplado en el Plan Anual de Contratación 
(PAC 2024) del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito; 

 

 Mediante sumilla de fecha 22 de enero de 2024, inserta en la Solicitud N° 3873 de 
Certificaciones e Inicio de Procedimiento de Contratación, el Ing. Juan Fernando 
Rodriguez, Director General Administrativo Financiero (E), dispuso lo siguiente: “Se 
procede con la autorización de gasto, Dirección Financiera proceder con la revisión del 



 
 

  
  

requerimiento y emisión de certificación presupuestaria y, una vez recabada la 
información, Dirección de Adquisiciones autorizo inicio de proceso.”; 
 

 Mediante Certificación Presupuestaria Nro. 57, de fecha 22 de enero de 2024, la Ing. 
Wendy Tipán, Directora Financiera (E), certificó la existencia y disponibilidad de fondos en 
la partida presupuestaria Nro. 730612 denominada: “CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS”, por un valor USD 53.333,33 (Cincuenta y tres mil trescientos treina y tres con 
33/100) Dólares de los Estados Unidos de América; 

 

 Mediante certificado de existencia de bienes o servicios en catálogo electrónico Nro. 002-
CE-DA-CBDMQ-2024, de 24 de enero de 2024, la Dirección de Adquisiciones certifica: “En 
atención a la solicitud Nro. 3873 de certificaciones e inicio de procedimiento de 
contratación, de fecha 22 de enero de 2024, realizada por el Mayo. Jorge Sánchez Ortiz, 
Director de Aviación de Bomberos (E), al Ing. Juan Fernando Rodríguez Erazo, Director 
General Administrativo Financiero (E), a través del cual solicitó la autorización para que se 
emitan las certificaciones POA, PAC, Autorización del Gasto y Disponibilidad 
Presupuestaria e Inicio del procedimiento de contratación denominado: "CERTIFICACIÓN 
EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES A 
INCENDIOS FORESTALES", al efecto,  la Dirección de Adquisiciones del CBDMQ, previo 
al inicio del procedimiento, efectuó la validación de la existencia de dicho servicio en 
Catálogo Electrónico del Portal Institucional del SERCOP, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, 
verificándose para tal efecto que el  mismo NO se encuentra catalogado, así también como 
en el CPC 9290000129, denominado: “SERVCIOS DE CAPACITACIÓN EN EL ÁREA 
AERONÁUTICA”, NO se incluye en el listado de CPC´s restringidos vigente a la fecha, 
conforme consta en los documentos impresos que se adjuntan a esta certificación.”;  
 

 Con fecha 24 de enero de 2024, el Director General Administrativo Financiero (E) 
Delegado del Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
Resolución Administrativa Nro. 026-DGAF-CBDMQ-2024, resolvió autorizar el inicio del 
procedimiento de Procedimiento de Selección en el Exterior signado con el código Nro. 
PE-CBDMQ-2024-001 para la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, disponer a la Dirección de 
Adquisiciones la publicación de la documentación de conformidad con el artículo 14 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 Con fecha 04 de marzo de 2024, el Director General Administrativo Financiero (E) 
Delegado del Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
Resolución Administrativa Nro. 056-DGAF-CBDMQ-2024, resolvió autorizar: 
 
“ART. PRIMERO. - Acoger la recomendación remitida por el Responsable de la Fase 
Precontractual, del procedimiento de selección en el exterior, signado con el código Nro. 
PE-CBDMQ-2024-001 para la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, contenida en el Informe de 
recomendación, de fecha 01 de marzo de 2024. 
 
ART. SEGUNDO. - Declarar desierto el procedimiento de selección en el exterior signado 
con el código Nro. PE-CBDMQ-2024-001 para la “CERTIFICACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, acogiendo 
lo dispuesto en el literal a del numeral 2.5 del Pliego del presente procedimiento, “2.5. 
DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCEDIMIENTO”, que indica: “a. Por no haberse 
presentado oferta alguna”, y a la solicitud realizada por el Mayo. Jorge Fernando Sánchez 
Ortiz, Director de Aviación de Bomberos (E) mediante memorando Nro. CBDMQ-DAB-
2024-0041-MEM de 01 de marzo de 2024 
 



 
 

  
  

ART. TERCERO. - Autorizar nuevamente el inicio del procedimiento de selección en el 
exterior en función a la solicitud realizada por el Mayo. Jorge Fernando Sánchez Ortiz, 
Director de Aviación de Bomberos (E) mediante memorando Nro. CBDMQ-DAB-2024-
0041-MEM de 01 de marzo de 2024, signado con el código Nro. PE-CBDMQ-2024-002 
cuyo objeto de contratación es la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, con un presupuesto referencial para 
el presente procedimiento de USD $ 40.000,00 (Cuarenta mil con 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América) sin incluir impuestos.  
 
El plazo de entrega de los bienes será de 15 DÍAS CALENDARIO los mismos que se 
utilizarán para gestionar la documentación necesaria como: emisión de certificados y 
calificar la evaluación final de las personas que se certifican, la certificación se efectuará 
en 08 días calendarios, plazo contado a partir del día siguiente de la notificación de Inicio 
de ejecución por parte del administrador del contrato. (…)” 

 Mediante memorando Nro. CBDMQ-DA-2024-0087-MEM, de 04 de marzo de 2024, el 
Mgs. Byron Gualán, en su calidad de Director de Adquisiciones (E), solicitó al Mgs. Rodrigo 
Fernando Castillo Vásquez, Director de Comunicación, se proceda con la publicación en 
medios internacionales la Convocatoria a participar en el proceso de selección en el 
exterior, así como también se publique la Resolución Administrativa de inicio del proceso 
con la documentación relevante relacionada al procedimiento de selección en el exterior 
signado con el código PE-CBDMQ-2024-002, cuyo objeto de contratación es la 
"CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 
FORESTALES”, en la Página Institucional http://www.bomberosquito.gob.ec, la 
información; 

 
 

 El 12 de marzo de 2024, la Dirección de Adquisiciones, publicó en el Portal Institucional 
del SERCOP www.compraspublicas.gob.ec la convocatoria, pliego y demás documentos 
relevantes del procedimiento de Procedimiento de Selección en el Exterior de código Nro. 
PE-CBDMQ-2024-002 para la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

 

 
 
 

 El 12 de marzo de 2024, la Dirección de Comunicación, publicó en la página web del 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito www.bomberosquito.gob.ec, la 
convocatoria, pliego y demás documentos relevantes del procedimiento de Procedimiento 
de Selección en el Exterior de código Nro. PE-CBDMQ-2024-002 para el 
“CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 
FORESTALES”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 
 

  
  

 

 
 

2. Acta de preguntas y aclaraciones. 
 

 Siendo las 20h00 del 14 de marzo de 2024, concluyó la fecha límite de preguntas, 
conforme el cronograma publicado en el Sistema Oficial de Contratación del Estado 
(SOCE) del Portal Institucional del SERCOP, el responsable verificó que NO existieron 
preguntas, y adicionalmente realizó dos (02) aclaraciones de conformidad a lo detallado 
en el Acta de Preguntas, Respuestas y Aclaraciones suscrita el 15 de marzo de 2024.  

 
3. Recepción de ofertas. 
 

 Mediante Acta de Cierre de Recepción de Ofertas del 25 de marzo de 2024, del 
procedimiento de Procedimiento de Selección en el Exterior de código Nro. PE-CBDMQ-
2024-002 para la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A 
INCENDIOS FORESTALES”, se deja constancia que se recibió una propuesta dentro de 
la fecha límite de entrega de ofertas siendo hasta las 10h00 del 25 de marzo de 2024, 
según el siguiente detalle: 

 

Nro.  OFERENTE 

 OFERTA  

FECHA  HORA  MEDIO DE RECEPCIÓN  

1 
CENTRO UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN 

SALUD Y HUMANIDADES CUESH 24/03/2024 12h57 
Mediante correo 

electrónico 

Se recibió una oferta al correo hauz@bomberosquito,gob.ec, de acuerdo al siguiente detalle: 

mailto:hauz@bomberosquito,gob.ec


 
 

  
  

 
 

 
4. Acta de Apertura de ofertas  

Mediante Acta de Apertura de Ofertas de fecha 25 de marzo de 2024, el Responsable de la Fase 
Precontractual del procedimiento, constata la oferta presentada de manera electrónica a través 
del correo electrónico institucional (hauz@bomberosquito.gob.ec) y se procede con su apertura: 
 

Nro. OFERENTES 

OFERTA 

FORMULARIO 

ÚNICO 
Nro. de Hojas 

Valor económico 

en USD 

1 
CENTRO UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN 

SALUD Y HUMANIDADES CUESH 
Presenta 84 40.000,00 

 
5. CONVALIDACIÓN DE ERRORES  

  
No se realizó convalidación de errores en el procedimiento de Selección en el Exterior Nro. PE-
CBDMQ-2024-002 para la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A 
INCENDIOS FORESTALES”, conforme se desprende del Acta de Convalidación de Errores 
suscrita por el Responsable de la Fase Precontractual de fecha 26 de marzo de 2024. 
 
6. EVALUACIÓN DE OFERTA  

La calificación de la Oferta fue realizada conforme consta en Acta de Calificación de Ofertas de 27 
de marzo de 2024 y en el punto No. 6 de la mencionada Acta de Calificación el Responsable de 
la Fase Precontractual concluyó y recomendó lo siguiente: 
 
“Punto No. 6: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
  
El Procedimiento de Selección en el Exterior No. PE-CBDMQ-2022-002, se ha tramitado 
observando las condiciones establecidas en el pliego elaborado el por el Cuerpo de Bomberos del 
Distrito Metropolitano de Quito, y conforme lo señalado en el literal D. Selección, 2.2. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR de la SECCIÓN II CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES” del Pliego, que establece: “La etapa de selección es un procedimiento que 
tomará como base los resultados alcanzados para realizar la selección del oferente ganador. 
 
D.1. La selección se realizará observando los parámetros de calificación previstos en este pliego. 
En el proceso de selección se dejará constancia de los puntajes alcanzados y el orden de los 
oferentes según dicho puntaje alcanzado.  
 
D.2. Realizada la selección se comunicará a través del portal institucional del SERCOP y la página 
web del CBDMQ la siguiente información:  
 

mailto:hauz@bomberosquito.gob.ec


 
 

  
  

D.2.1. Determinación del Ganador o primer lugar del procedimiento de selección de acuerdo a los 
puntajes alcanzados luego de la etapa de calificación.  
 
D.2.2. Determinación del país de origen, en el caso que corresponda”.  
 
En cumplimiento a lo expuesto, el Responsable de la Fase Precontractual del procedimiento de 
Selección en el Exterior Nro. PE-CBDMQ-2024-002 para la “CERTIFICACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, emite los 
siguientes resultados: 
 
1. La selección del oferente se ha realizado observando los parámetros de calificación 
previstos en el Pliego y conforme la oferta presentada. 
 
2. El puntaje alcanzado por el oferente CENTRO UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN SALUD 
Y HUMANIDADES CUESH corresponde al 30% y no existe orden de prelación debido a que la 
oferta de CENTRO UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN SALUD Y HUMANIDADES CUESH fue 
la única oferta presentada en el presente procedimiento y cumplió con todos los requisitos mínimos 
requeridos en el Pliego por parte del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
3. El país de origen del servicio ofertado por el oferente CENTRO UNIVERSITARIO DE 
EDUCACION EN SALUD Y HUMANIDADES CUESH es México. 
 
El Responsable de la Fase Precontractual concluye y recomienda calificar y habilitar a la oferta 
de CENTRO UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN SALUD Y HUMANIDADES CUESH, en virtud 
que cumple integralmente con los parámetros mínimos requeridos en el pliego por el Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito y ha obtenido una puntuación del 30% en la presente 
calificación de ofertas, y resuelve: 
 
• Comunicará a través de la página web del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de 
Quito y a los correos electrónicos del participante los resultados de la presente Acta.”  
 
7. CONCLUSIÓN 

 
El procedimiento de Selección en el Exterior Nro. PE-CBDMQ-2024-002 para la contratación de 
la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 
FORESTALES”, se ha tramitado sobre la base del análisis y evaluación realizada a la única oferta 
presentada en el presente procedimiento de contratación, tomando como base lo normado en el 
Pliego del presente procedimiento de contratación y demás documentación habilitante preparada 
por la Institución, con la finalidad de determinar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
solicitados y velar por los intereses institucionales del Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito 
  
8. RECOMENDACIÓN 

 
Por lo expuesto, con base al análisis y evaluación realizada, así como de la conclusión, y 
considerando los intereses más convenientes para el CBDMQ, se recomienda al Director General 
Administrativo Financiero (E), la adjudicación del procedimiento de Selección en el Exterior Nro. 
PE-CBDMQ-2024-002 para la contratación de la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, a favor del oferente CENTRO 
UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN SALUD Y HUMANIDADES CUESH, por el valor de USD 
40.000,00 (Cuarenta mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) sin incluir 
impuestos y con un plazo de ejecución de 15 días calendarios, los mismos que se utilizarán para 
gestionar la documentación necesaria como: emisión de certificados y calificar la evaluación final 
de las personas que se certifican, la certificación se efectuará en 08 días calendarios, plazo 
contado a partir del día siguiente de la notificación de Inicio de ejecución por parte del 



 
 

  
  

administrador del contrato. 
 
 

Responsable Fase Precontractual Firma Electrónica 
Código – Operadores del SNCP con 

el Nro. SERCOP 

Luis Miguel Gutiérrez Espinosa 

C.I. 1717573230 
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